
Núm. 218 
Lunes 9 de Setiembre Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOIETISKS UNCIALES se han de man
c a r al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DB soscRJCiod.—En esta capital, llorado á domicilio, 10 rs . men-
•ualea anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTia, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, eon inclusión del Importe dol tiem
po de abono en sellos.— Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto L M 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Enterado S. M. el Rey de lo propues
to por V. I. respecto á la necesidad de ad
quirir 500 kilogramos de alambre de co
bre recubierto de brea y algodón para 
ttender al servicio telegráfico durante el 
curso del año económico de 1S72 á 1873, 
je ha serví io disponer que con cargo al 
mismo se anuncie y celebre una subasta 
para su adquisición, con arreglo en un 
todo al adjunto pliego de condiciones; 
dif poniendo al propio tiempo que en aten
ción á la urgente necesidad de este mate
rial, se celebre la subasta á los 10 días de 
publicado el anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

De orden de S. M. lo digo áV.I . para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de 1S72. -Ruiz Zorrilla. -Sr . Direc
tor general de Correos y Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
500 kilogramos de alambre de cobre recu
bierto de brea y algodón. 
1.' Lasubasta se celebrará por plie

gos cen ados en la forma prevenida en la 
ínstrucion de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despa
cho del limo. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en el piso bajo del Minis 
terio de la Gobernación, el dia 18 del 
corriente, á la una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el taller de 
aparatos de la Dirección general 500 ki 
logramos de alambre de cobre recubierto 
*le brea y algodón, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de tal fecha; y para seguri 
<tad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que ucredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la fimza de 225 pesetas, importe del 5 
Por loo del valor total de los 500 kilogra
mos de ahmbre al tipo de la subasta, 
<lue me comprometo á entregar en el 
punto designado, por el precio de tantas 
peset-s, cada kilogramo.» 

Esta proposición deberá estar firmada 
y expresará el domicilio del proponente. 

Toda proposición que no se haile 
t e t a d a en los términos fijados, que 

exceda del precio que se fija como tipo 
ó que contenga modificaciones y cláusulas 
condicionales se tendrá por no hecha para 
el acto del remate. 

4 / El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

5 / Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidenta, apercibiéndolo áutes por tres 
veces. 

6 / Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re
mate. 

7 / Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

8 / Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
conformes*al modelo prescriio y los que 
no vayan acompañados de la correspon 
diente garantía, adjudicándose provisio
nalmente el remate á favor del postor 
que presente mayores ventojas en el ser 
vicio. 

9.a Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des 
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con 
tratista faltase al cumplimiento de algu
no de los artículos de este piiego de con 
iliciones perderá su depósito sin derecho 
á reclamación. 

10. llecha la adjudicación por la Su 
perioridad se elevará el contrato á escritu 

ra pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el 
Ministerio. 

11. Presentada por el contratista la 
certificación de la entrega completa de 
,los 500 kilogramos de alambre de cobre 
recubiertos de brea y algodón en el punto 
designado, con expresión deque cumplen 
con todas las condiciones que el pliego 
determina, extendida por el comisionado 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el 
pago por libramiento contra el Tesoro 
público. 

12. El alambre será de cobre debuena 
calidad, siendo su diámetro el del número 
20 del calibrador inglés, y sobre este diá
metro llevará una pequeña capa de brea 
y dos de algodón: de los 500 kilogramos 
serán 200 de color verde, 100 color café, 
100 color encarnado y los 100 restantes 
color ceniza, siendo de advertir que las 
dos capas de algodón mencionadas debe
rán ser muy compactas. 

13. La Dirección general dispondrá su 
reconocimiento por medio de un delega
do, que lo verificará en presencia del con
tratista, si este lo estima conveniente; y 
en virtul del resultado de la prueba y el 
certificado que expedirá, sí reúne las con
diciones exigidas en este pliego, se orde
nará el pago con arreglo ala condición 11. 

14. La entrega se verificará en el ta
ller de aparatos de la Dirección general, 
en cuyo punto será reconocido el alambre 
por el delegado nombrado al efecto, el 
que desechará todo aquel que no cumpla 
ó reúna las condiciones exigidas; obligán
dose el contratista á reponerlo con otro 
que llene las de subasta, asi como el que 
faltase en el término de 30 dias, sujetán
dose en el caso de no hacerlo así á que la 
Dirección lo adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. La entrega del alambre deberá 
empezar á los 45 dias <le comunicada al 
contratista la aprobación de la subasta 
cuando menos con 200 kilogramos, y 
deberá quedar terminada en otros 45 
dias. 

16. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 9 pesetas ca 
da kilogramo de alambre. 

17. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri 
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 

de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872.-El 
Director general, Joaquín María Villavi-
cencio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A C E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 8.* 
Habiendo necesidad de comunicar al 

Excmo. Sr. D. Antonio López de Leto
na, D. Ignacio Halcón y D. Manuel So-
riano una disposición del Gobierno supe
rior político de la is]a de Cuba, he re
suelto la publicación del presente edicto 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados y se sirvan personarse en el 
Negociado arriba expreso, donde se les 
notificará. 

Madrid 7 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para-
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los rachos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Junta, y la de aceite y 
jabón neces irio para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción i 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presa» 
pobres de las cárceles de la misma. 

1/ La contrata empezará á regir el 
dia 1.* de Octubre próximo y terminará 
en 3D de Setiembre de 1873. 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta, 
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según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3.* Lis raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judías.—Siis id. de pa
tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de'tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—Siete ¡a. de 
patatas.—Una 11. de arroz.—Seis a lar-
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de ju lias.—Seis id. de 
patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
0:ho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 

——_ Y-dos cebollas.— . 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po-, 
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en inedia libra de carnero, dos onzas 
de.garban/.os y una de toeino con media 
de sal cada un i ración, toda de buena 
calidad, y además 17'25:i kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11*502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la indo.e de los aparatos económica <m > 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón veg-til, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de-
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4." Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con-

,forme eon las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

„, 0.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que así i o esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta: 

. y en el caso de que cualquiera de los 
•mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 

• de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubies? avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo

nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargad} de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7/ Por la mala candad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y ú'tima, pues ce verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8¿ El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la p'.rsona 
designada por el Excmo. Sr. Prudente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena cali la !. se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción, de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que existí 
constantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentrq oe 
los establecímier,tus con la debida antici
pación á Ja, persona encárgala por la 
Junta, quieu presenciará su peso al tiem
po de. entregarlas á los cocineros para 
examinar su cuida i y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento.para los 
presos por disposición superior, puiiráel 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el co>te 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen1 menor coste 
¿as especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las rociones, oyendo al contratista en 
justa defensa desús intereses. 

í 1. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
m••nsualilides vencí.¡as y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del numero de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente un:i relación del suministro 
practica !o, visada p r el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito' de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. SI por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan bs condiciones 5,* y 6.", 
obligan ala Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según nlli se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 

caso necesario para surtir al rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6." 
y 7.' obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición S.* 

10. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adju lie ase el remate, 
y lo consignara en pliego cerrado que 
quedará sobro lu mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo/y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá taoibien el en 
que la Junta haya consignado' él precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguí lt l o s que entongan laSproposi-
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las quetíean'sbrperiores al tipo se
ñalado, ó no estén conforines con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

13. Para' extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los píes [8 y presas'de 
las cárceles de ésta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de -Cárceles y s?gun las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración;1 y para 
asegurar esta pro pos''''""m, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

. Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta s& verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á Las dos y media 
de la tarde, en la sala de rematesdel Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por eí 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudif 
cacion provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
do precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la -..probación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1672. — Apro

bado. - E l Gobernador, Presidente p 
droMata.- El Secretario, José M?l 
Faraldo. a r U 

Pliego de condiciones bajo el cual la J U n t 

de Cárceles saca á pública subasta el sum" 
nistro del aceite necesario para el alu^ 
brado de las cárceles de esta capital'v dÜí 
jabón para el lavado de ropas de los prZ 
sos y presas pobres de las mismas. 

1/ La contrata empezará á regir el 
dia 1/ de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de IS73. 

2 / El contratista estará obligado 4 
suministrar diariamente el número delu 
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3.' El número de litros ó libras que 

haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15*076 i 
2ü'lol litros, osean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20-101 á 
25*126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46*009 á 57512 
kilogramos, osean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en-
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los días y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pes i r siem-
preque lo tenga por conveniente; en su 
defecto lohará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó fie 
hallase incompleto, previo reconocí mien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercer» si no hubiese aver.ea-
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podránordonar la compra ie <>tro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
•en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente Segiin la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado .de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos) 0 

este dejare su presentación y la elisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas ie la inspección 
de dichos artículos que.la facultada pa|a 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratisti, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de -..tras forma
lidades. 

6.' Por la mala ealidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador a 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los m j s m o S j y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual sera re
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento deqi® 
el contratista tiene £n depósito en los al

lí macenes.el aceite necesario, para el suní*' 
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nistro Je un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9,' El importe del suministro -le acei
te s y.ih 'U que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re-

Ll encargado de la Junta acreditando la 
existencia erf los almacenas de la cantidad 
¿ : ic e i t e I 0* 3 e a ^<iu» v ; l l e n c i a d e l depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente ios devengos que lase en deseu-
bicrt<-» el abono del Importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa; 
cuitará local, siendo de su cuenta las 
obnis de habilitación vy seguridad del 
mismo. 

11. La J mta, en el dia y hora seña
lados para la subastarse constituirá en 
sesión sec:eta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se ptoesdera á la admisión de los pliegos 
de prop siciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen 
tisimo Sr. Presidente, népmpafiudos'de 
las cartas de pago que acrediten el depó 

' sito <le que se lia hech) mérito y de las 
. muestras de los artículos.. 

12. Act i continuo, y después de leído 
*• el anunei > y pliego de condicion-.s de 

subas ta1, se abrirá y leerá él en que la 
Jauti h iya consignado el precio»/tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ¡ob
jeto de la contrata. y_en_3.egulda los que 
contengan las oroposiciones presentadas^ 
te&nonJose (íesle lueg? las que sean 
superiores :iítípo señalado, ó no se hallen 
éénWrmés coi la formulada propóíéicion, 
6 tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Pana extender dichas proposicio
nes so oKservirá la formula siguiente: 

«Me conf >rmo en Ír:pcr el suminstro 
de :ic ite para el alumbrado y jabón p:ira 

M lavado que soa necesario,en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por ia Junta de Cárcc-

'' le§| p>>r el precio de.i... cént\ii\oS de pese
ta I . JS ''.">):: milésimas de litro, ó sea la 
jjhra dcaceijte; v i pesetas céoti-

,-iiH0s4e otra ios l kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 

"proposición presento la etrtade pago que 
acre lita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.* 

(Fcch(i y firmt del proponenle.j» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara ytáeollégmle* y sa expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. : 

La subast i sé verterá el dia LO de Se
tiembre próximo,,¡a las dps de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi-
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no ten Irá efecto hasta 
^ U e r ecaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escrituro, pa-

visado 
el Sr. Vocal Contador, certificación 

¡*eion del suministro practícalo, 

peí sellado y dos copias en el de oficio. 
Madrid 17 de Agosto de 1872.—Apro

bado.—El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

C : M I S I 2 N P R O V I N C I A L DE M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 
Carreteras y caminos V€CÍnúi$s, 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial el proyecto de las obras para 
la construcción de un camino que par
tiendo de Camporeal enlace con la carre
tera general de primer orden de Caste
llón cerca del puente !e Argañda; acep
tadas y contraídas por el Ayuntamiento 
y mayores contrlbuyent s de aquélla vi
lla las obligaciones que les corresponden; 
hecha la oportuna declaración de utilidad 
pública y terminada la instrucción del 
expediente de su referencia, esta Comi
sión provincial há acordado se proceda á 
contratar la ejecución de las obras ex
presadas por medio de subasta pública, 
que tendrá lugar en esta capital yante la 
misma Comisión en la casa-Palacio de la 
Excma. Diputación provincial, plaza de 
Santiugo, núm. 2, el dia 9 de Octubre 
próximo venidero, á las dos en punto de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones, pre-m-
puestis, planos y demás antecedentes 
que forman parte del proyecto de dicho 
c imino se hallarán de manifiesto en la 
Sección respectiva de lus oficinas de esta 
Corporación todos los dias no feriados á 
1 is horas de despacho, desde la fecha dé 
este anuncio hasta la de la subasta; don 
de pueden acudir a enterarse los que 
quieran tonnr parte en la licitación. Ser 
viran de tipos pana 11 su'.asta los preci >s 
fijados para cada ohse de obra en los pre-

: supuestos formados üy que ascienden en 
total áSó.O-U) pesetisOl céntimos en tyue 
han sido apreciadas aquellas; debiendo 
versar la rebuja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por ciento. Para 
poder tomar parte en la licitación debe
rá acompañarse á los pliegos que con 
tengan las proposiciones un documento 
que acredite haber consigo ido en la Ca 
ja general de depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad tjtal á »¡ue ascienden lospresu 
puestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción ¡ti l i i l decreto de 27 de Febrero 
de 18;>2, instrucción de 1S de .Marzo del 
mismo año, ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y demás disposiciones 
vigentes en la materia, y por consiguien 
te las proposiciones <se harán por medio 
de pliegos cerrados que se entregarán 
durante,la primera media hora después 
de principiado el acto. 

Todo lo que por acuerdo dé dicha Co
misión se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid' 6 de Setiembre de 1872.-El 
Vicepresidente, Pedro Luis R. Prieto— 
El Secretarlo interino, Camilo Pozzi 
Gen ton. 

Mode'o de proposición. 

D. JV. N.r vecino de , que habita 
en , enterad * del anuncio publicado 
en los perió lieos oficiales con fecha t 

y de las condiciones, presupuestos, planos 
y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública sub.sta la con
tratación de las obras de construcción de 
un camino desde la villa de Camporeal 
á enlazar c n la carretera de primer ór-

den de Castellón cerca del puente de Ar
gañda, en esta provincia, se compromete 
á ejecutar las expresadas obras con ex-
tricta sujeción á 'as condiciones fijadas, 
haciendo la rebaja de (aquí se expre
sará en letra el tanto por ciento que se 
rebaje) en los precios que marón los 
presupuestos. 

(Fecha y firma del proponenle.j 

Sesión del dia 31 de Agosto de 1372. 
Abierta la sesión á las tres y media 

de la tarde bajo ta presidencia del señor 
Ramos Prieto y con asistencia de los se
ñares Mathet y Lasarte, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Admitir á D. Tomás Torres Perona 
la renuncia que hace del cargo de prac
ticante supernumerario de Farmacia del 
Hospital provincial. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que si el acogido interino D. Fr .n-
cisco Tarifa Maldonado se uu-ga a pasar 
al Hospital á curarse de la enferme lad 
que padece, sea despedido del primero de 
dichos establecimientos. 

Conceder un mes de licencia ,con las 
for.iiaiida.des de reglamento á D. R a i n m 
Félix Capdevila, .Medico de número del 
Hospital pr ,vincial. 

Prorogir por ló dias el plazo conce
dido á D. Pascual Smehez González pa
ra tomar posesión.del cargo de practican
te supernumerario de Medicina y Cirugía 
del mismo hospital. 

Terminado el despacho ordinario se 
d'ió cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, a mptándose las res duciones si
guientes: 

Disp mer que del sobrante que resul
ta en U relación pr: uera dei presupues
to del Hospital provincial correspon.líen
te al año económico de 71 á 72, se tras
ueña 3.ÓU0 pesetas a la rolací m undéci
ma, G .stos generales de dicho estableci
miento. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la B ene licencia provincial, 
eonf >rme á lo c-invenido .en junta cele
brada con los representantes del Ayunta
m i e n t o de esta capital, el expediente so
bre transacción con el mismo res aceto 
de los terrenos de la actual plaza de To
ros y sus adyacentes, á lin de que emit i 
su autorizada opinión acerca del medio 
mas fácil de inscribir en ei Registro de la 
propiedad la escritura del indicado con
venio. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adquisición de inglesin i y dril con desti
no á los acogidos del H -.saicio, adjudi
can do dicho servicio al único postor pop 
Cándido Rodrigue/.; y disp mer se celebre 
nueva subasta con el fin de adquirir, pa
ño gris para los mismos acogiio.s/ el dia 
Ú de Setiembre, á las dos ie 11 tarde. 

Oficiar al Sr. Decano de Letra los de la 
Beneficencia de esta provincia para que 
con objeto de que no se perjudique el d e 
recho de! Hospital de Dolores de la La
guna, en, Canarias, nombre un señor Le
trado que voluntariamente se encargue 
de la -kfensí de dieh » hospital en cierto 
recurso de injusticia notoria pendiente en 
el Tribunal Supremo, hasta tanto que 
reconocido por el Colegio .le Abogados de 
esta corte que aquel cuerpo es para la de 
fensa de jos intereses de la Beneficencia 
de esta provincia, nombre un indiviiuo 

! de su seno para el indicado asunto. 
Gestionar cerca del limo. Sr. Director 

general del Registro civil para que por 

el Juzgado municipal en cuya jurisdic
ción está enclavada la Inclusa de esta 
corte se inscriban en dicho Registro los 
niños expósitos haciendo constar única
mente la hora en que entraron en el 
establecimiento, el nombre con que en él 
han -vio bautizados, el número del plo
mo que se les ha puesto y el del folio del 
libro donde constaren las señas particu
lares del niño abandonado, si al exponer
le estas se hicieren constar, y si el niño 
expósito estuviese antes bautizado y fue
ra hijo de padres conocí ios, siempre que 
esto constara debidamente, el nombre del 
n;ñ > y el de sus pudres; gestionando asi 
¡ms.ih> pira que en lugar de llevar todos 
los niños expósitos al Juzgado municipal 
para su inscripción en el Registro civil, se 
autorizara á un dependiente de dicho Juz
gado á fin de que poniéndole de mani
fiesto los niños que hubieran de inscri
birse, procediera á su reconocimiento y 
á la confrontación de los mismos con los 
oficios de inscripción. 

Pasar al Sr. Letrada de la Beneficencia 
que corresponda.el expediente relativo á 
la testamentaria del Sr. Duarte y Silva, 
para que enterado del obstáculo surgido 
para la inscripción en el Registro de la 
propiedad de los bienes adjudicados en 
Montero á la Inclusa de esta corte, recla
me de dicha testamentaria certificación 
de los títulos de propiedad, ó en otro caso 
proponga lo que su ilustración y conoci
miento del asunto le aconse'en. 

Oficiar al Sr. Teniente Cura déla par
roquia de SanGínés para que se sirva 
disponer la entrega al Hospital provin
cial de la cama legada al mismo por 
Doña Luisi Alburna. 

Disponer se !evuelva á D. Pe Hv Mar
tínez, contratista del sumi.iistro de chor 
colate á 1"S establecimientos de B-nefi-
cericiá, la fianza que prestó para tomar 
parte en la subasta, toda vez que ha con
signado en la Depositaría de esta Corpo
ración el imparte de dos meses de dicho 
suministro. 

Aprobar ios pliegos decaudiciones pa
ra la subasta del suministro de azúcar, 
huevos y cuartos de gallina á, los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
señalándose para el remate el dia Ib de 
Setiembre próximo. 

Dar órden para la entrega á sus pa
dres de los n i ñ a s Manuel Ruiz y Merce
des Encinas, acogidos respectivamente 
en la Inclusa y Hospicio de esta corte. 

Desestimar la instancia de Antonia 
López en solicitud de que se la entregue 
su hermana Juana, acogida en el Hospi
cio, acordando se esté á lo resuelto por 
el Sr. Visitador «leí establecimiento accr-
ca le kual petición suscrita por su otra 
hermana Josefa. 

Dar órdenpara el ingreso en el Hos
picio.de la niña Teresa Ajamus. 

Hacer saber á Bárbara de la Torre, de 
esta lo casada, que á su.inarido y. no á 
ella corresp mde solicitar lo admisión en 
el Hospicio de su hijo Tomás. 

N -gar el ingreso en dicho asilp á tres 
indiví iuos que no reúnen los requisitos 
necesarios. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
para el mes de Setiembre próximo, cor
respondientes una al periodo de amplia-
ci ¡n 'leí ejerciei \.áe 1S7L á 72, que asci n-
de en junta á 016.40) pesetas 33 cénti
mos, y la otra al de lb72 á 73, impcruin-
te 26S.647 pesetas 70 céntimos. 

Dar orden al Sr. Director de carreteras 
y obras, provinciales para que verifique 
los estudios y forme el proyecto de las 
obras necesarias para la terminación de 
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camino vecinal de Ciempozuelos á Val-
demoro. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador á 
fin de que excite el celo del Ayuntamien
to de esta capital, pira que con la mayor 
urgencia proceda á la recomposición de 
la parte del camino vecinal de Madrid á 
Hortaleza y Canillas que se halla en su 
término: conceder al Ayuntamiento de 
Hortaleza para reparación de la parte que 
le corresponde, la subvención necesaria 
con cargo al crédito consignado en el pre
supuesto corriente para caminos vecina
les y cantidad asignada al partido de Col
menar Viejo, siempre que dicho Ayun
tamiento de Hortaleza se comprometa á 
contribuir con el 2ü por 100 del importe 
de las obras, á cuyo fia se dará orden al 
Director de carreteras para que, previo 
el oportuno reconocimiento, proponga las 
obras que son necesarias, y recordar 
atentamente por conducto del Sr. Gober
nador la resolución pendiente en el Mi
nisterio de Fomento de las cuestiones pe
riciales suscitadas al tratarse de hacer 
la recepción definitiva del citado camino. 

Nombrar Pasante de las Escuelas ele
mentales del Hospicio á D. Raymundo 
Cuevas. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro Luis R. 
Prieto.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 4 de Setiembre de 1872. 
Abierta la sesión á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. Ra
mos Prieto y con asistencia de los seño
res Mathet, Mores y Lasarte, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Disponer, de conformidad con el dic
tamen facultativo, que pase á observación 
al Hospital provincial el acogido en el 
Hospicio Pedro Pendolero, en quien se 
han observado síntomas de demencia 
agresiva. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Eusebio 
Castelo, Médico del Hospital de San Juan 
de Dios, y D. Adrián Natividad, Escri
biente del mismo establecimiento: 20 días 
con igual objeto á D. Francisco Sarmien
to, empleado en la Secretaría de esta Cor
poración; y 15 dias también de licencia 
á D. Pío Magan, Guarda-almacén del 
Hospicio. 

Admitir la dimisión que ha hecho 
D. Fernando Flores del cargo de practi
cante de Farmacia del hospital provin
cial. 

Admitir asimismo á D. Antonio Es
pinosa y Gómez la dimisión que ha pre
sentado del cargo de practicante de Me
dicina y Cirugía del Hospital de San Juan 
de Dios, ascendiendo á dichi clase el su
pernumerario primero y nombrando para 
la última de estas plazas á D. Manuel Se
daño Díaz. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Disponer se abonen con cargo al ca
pitulo de Imprevistos á D. Cirilo Vara y 
Soria y D. Julián Guadiana los haberes 
que han devengado como Arquitecto de 
distrito el primero y delineante el segun
do desde el 1.* al 12 de Julio último en 
que cesaron en sus respectivos destinos 
por haber sido declarados cesantes. 

Que se saquen á pública subasta las 
obras de construcción de un camino ve
cinal que enlace al pueblo de Camporeal 

con la carretera de las Cabrillas en el si
tio de la Póveda, cerca del puente de Ar-
ganda, con sujeción á las condiciones 
facultativas y económicas que obran en 
el expediente, modificando únicamente 
en estas últimas las 13 y 14 en lo que se 
refieren á la prestación vecinal, puesto 
que el pueblo se obliga á satisfacer en 
metálico el 20 por 100 del importe de las 
obras. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Director interino de carreteras de 
los gastos que han de originarse en los 
estudios de campo de las obras necesarias 
para la continuación y terminación del 
camino vecinal de Ciempozuelos á Valde-
moro, cuyo presupuesto asciende á 375 
pesetas, acordando se libre esta cantidad á 
favor de dicho Director D. Miguel Arau-
jo, que deberá justificar su inversión. 

Recordar al Ayuntamiento de Mira-
fiores de la Sierra evacué el informe que 
se le pidió en 23 de Julio último respec
to de la intrusión de varios vecinos en 
terrenos de propios, encargándole le ha
ga etexnsivo á la solicitud D. Felipe Ca-
ramanzana, que pide se le elimine de la 
lista de los que se habían intrusado. 

Devolver al Sr. Director del Hospital 
provincial el proyecto de arancel para la 
Colecturía, á fin de que le modifique de
duciendo de cada uno de los participes 
á prorata de lo que cobren el 5 por 100 
que al Colector corresponde percibir, se
gún lo dispuesto en el presupuesto pro
vincial. 

Llevar á efecto el acuerdo de la Dipu
tación respecto de la condecoración con
cedida á D. José Eugenio Olavide, Mé
dico del Hospital de San Juan de Dios. 

Aprobar la cuenta rendida por el se
ñor Archivero provincial de los derechos 
de certificaciones de defunción de los fa
llecidos en los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios expedidas durante el 
mes de Agosto último, cuya cuenta as
ciende á 114 pesetas 125 milésimas, dis
poniendo ingrese esta cantidad en la De
positaría de fondos provinciales. 

Que se dirija instancia traducida y le
galizada convenientemente al Director 
del Tesoro de Francia firmada por el Jefe 
de esta Secretaria, suplicándole haga la 
renovación de una inscripción del Gran 
Libro de dicha Nación que posee el Hos
pital provincial de Madrid de 1.100 fran
cos de renta, remitiéndolo á los Sres. Ba-
del, Fréres de París, asi como la carpeta 
extractóle la inscripción actual, y ro
gándoles practiquen las operaciones ne
cesarias y devuelvan á su tiempo la nueva 
carpeta que se expida en cambio de la 
que se les remite. 

Acceder á la instancia de Pedro Cue-
llar pidiendo autorización para contraer 
matrimonio con la expósita Venancia, 
procedente de la Inclusa de esta corte. 

Acceder igualmente á la solicitud de 
Pedro Rodríguez pidiendo se le abone el 
premio de 125 pesetas con que fué agra
ciada en la lotería de 10 de Julio de 1865 
su esposa María Diaz, acogida que fué en 
el Hospicio. 

N.'gir el ingreso en el Hospicio de 
Faustino Arranz y José y María Sanz 
por no reunir las condiciones de regla
mento. 

Y p̂ r último, la Comisión provincial, 
conforme con el dictamen del Negociado, 
aprobó y adjudicó definitivamente el re
mate para la construcción de la nueva 
plaza de Toros á favor del Sr. D. José 
de Salamanca, bajo los planos del pro
yecto y las condiciones asi facultativas 
como económico-administrativas que sir

vieron de base á la subasta y quedicho se
ñor tiene aceptadas; entendiéndose que la 
implantación de la nueva plaza de Toros 
ha de ser en el terreno que se señala en 
el plano con la letra F., situado á la dis
tancia de 1.4S) metros de la puerta de 
Alcalá y lindante con la ronda del Reti
ro por un paso de 90 metros de anchura. 
Y respecto á las proposiciones presenta
das fuera de tiempo, á lo acordado. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 
» 

DIRECCIÓN GENERAL DE OL RAS PÜCLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de ¿setiembre, á la una de su tarde, 
parala adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Cbras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Z iragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

•Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignase previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoque previene la referí la instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
oitadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1872. - El Di
rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
queseexigen parala adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma delproponentc.) 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADftir,. 

Con arreglo á lo dispuesto por la D\. 
reccion general de Rentas, se celebras 
en esta Fábrica el dia 18 del presente 
mes, y hora de las doce de su mañana 
una subasta oral para la adquisición de 
80 esportones grandes, 20 seras grandes 
y 100 espuertas chicas de esparto, cu
yo acto se verificará por me io de py. 
jas á la llana en mejora de los tipos que 

constan en el presupuesta aprobado pof 

la citada Dirección general, el cual esta
rá de manifiesto en la portería de esta 
Fabrica, asi como las mue>tras de dichas 
manufacturas de esparto, pira conoci
miento de las personas que quieran in-
teresarse en la subasta. 

Madrid 5 de Setiembre de 1S72.-E1 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

PROflBKNCUS JMMCIUKS. 

Juzgado de primera instancia del distrii$ 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte se hace saber por medio 
del presente anuncio que la Excna. se
ñora Doña María de la Concepción Me3^ 
sía y Pando, vecina de la misma, hija de 
D. JoséTeresiano y de Dona María de la 
Concepción, falleció intestada á los 45 
años de edad el dia 24 de Junio del cor
riente año; y se cita á cuantas personas 
se crean con derecho á su herencia para 
que compare/can á deducirle con Us do
cumentos justifica ti vos dentro del térmi
no de 20 dias que por segunda vez se se
ñalan en el expresado Juzgado y Es ri-
baniadel infrascrito, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que has
ta ahora se han presentado alegando de
rechos á la herencia los sobrinos d»di-

•cha señora, Excmos. Sres. Duques de 
Tamami-8, Duquesa de Ahumada y Mar
quesa de Folleville. 

Madrid 3 de Setiembre de 1872.-El 
Escribano, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi* 
dad de esta capital, refrendada por el In
frascrito Escribano, se anuncia :<l públi
co el fallecimiento intestado de Don i To
masa Monterrubio y Garran, que tuvo 
lugar en esta corte, de donde era vecina, 
el dia 10 de Agosto próximo pasado, y 
se cita y llama á los se crean con dere
cho á su herencia para que en el término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo á hacer 
uso del derecho de que se ere in asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se declarará por su único y universal he
redero ásu hijo D. Lui8 Troncoso y Mon
terrubio, que al efecto se ha presentado. 

Madrid 5 de Setiembre de 1872.-
Eusebio Cereceda: 

A U N C Í O S 

ARRIENDO DE FINCAS. 
A voluntad de sus dueñ >s se arrien

dan en público remate extraju licial di
ferentes fincas rústicas y urbanas, sitas 
en término de Torrejon de Ardoz. Alci-
lá de llenares, San Fernando, Daganzo, 
AjalVtr y P:iracuellos. 

El remate tendrá lugar el dia 20 de! 
corriente mes de Setiembre, á las doce de 
su mañana, en el estudio del Notario de 
esta c- rte D. Mariano García Smcha, 
travesía del Arenal, núm. I, c u a r t o • 
en cuyo local estará de manifieste! pl'e* 
go de condiciones bajo que se ha de lle
var á efecto, todos los dias no festivos de 
diez á dos. 

Madrid 1.' de Setiembre de 1S72. 

M A D R I D , 1S72.— IMPRENTA DEL HOSPICIO» 


